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Municipalidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

AUTORIZA TRATO
19.886"

DECREToNo 50s
cH[rÁN viEJo, I 2 FEts 201ü

VISTOS:

I . Los focultodes que me confiere lo Ley No l8ó95,
Orgónico Consiiiucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

2. Lo Ley No 19.8óó de fecho 29 de Agosto de
2003: Ley de Boses sobre controtos Administrotivos de Suministros y Prestociones de Servicios,
publicodo en el Diorio Oficiol del3O.O7.2003; el Decreto N'250 del Ministerio de Hociendo,
el cuol opruebo el Reglomento de lo Ley N" 

.l9.88ó 
de Boses sobre Controtos Administrotivos

de Suministro y Prestoción de Servicios.

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto Alcoldicio N' 8000 del 30 diciembre
de 2015, que opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipolidod y de los
Servicios lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, según Acuerdo de Concejo No

174ll5 odoptodo en sesión Ordinorio No 35 de I5 de diciembre, poro el oño 2O1ó.

2.- El Art. 8 letrq g) de lo Ley N" 
.l9.88ó, 

Decreto 250
fecho publicoción 24.09.2004, último modificoción 27 de diciembre de 2O11 , y Art. l0 No 8.

3.- Considerondo lo necesidod de odquirir '15m2 de
popel lótex sintético poro impresión de entrodos o lo piscino municipol, según se solícito
en lo orden de pedido No l5ó de lo Dirección Desorrollo Comunitorio.

4.- El lnforme de Troto Directo, emitido por el
Director de Desonollo Comunitorio {s), el cuol propone reolizor troto directo con empreso
Sres. Solución Grófico Limitodo Rut: 7ó.154.50$5.

5.- Los cotizociones reolizodos por los proveedores
Sro. Poulino Bostidos Schode Rut. 13.386.722-8 por un monto de $187.425.- impuesto
incluido, Sr. Héctor Seguel Volenzuelo Rut. 14.025.789-3 por un volor de $21 4.200.- impuesto
incluido y Sres. Solución Grófico Limitodo Rut. 7ó.154.503-5 por un volor de $.l24.950.-

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troto directo poro lo compro de l5m2
de popel lótex, o lo Empreso Solución Grófico Limitodo Rut: 7ó.154.503-5.

D¡RECTO, SEGÚN tEY NO

BtEN/SERV¡C¡O
Compro de l5m2 de popel lótex

tD t¡crTActoN Troto directo

FUNDAMENTO TRATO
DIRECTO

Lo necesidod de odquirir metros de popel lótex
sintético, y cuyo monto no supero los l0 UTM.

PROVEEDOR
Solución Grófico Limitodo Rut. 7ó.154.503-5.

CONCTUS¡ON

Troto directo poro lo compro de l5m2 de popel lótex
sintético, según se solicito en lo orden de pedido No

l5ó de lo Dirección Desorrollo Comunitorio poro lo
impresión de los enlrodos de lo piscino municipol, de
ocuerdo o lo estipulodo en el Art. l0 No 8 del
reglomento de lo Ley No 19.88ó.



Municipalidad
de Chiltán Viejo Di¡: Administración y Finanzas

Art. l0 No 8 del reglomento vigente de lo Ley No
19.886 compros públicos, "Si los controtociones son
iguoles o inferiores o l0 UTM".
Ari. S letro "G" de lo Ley No 19.88ó.

DIRECTOR coMUNTTARTO (S)

2.- EMíTASE, lo'Orden de Compro conespondiente,
o trovés del Portol www.mercodopublico.cl, por un monto de 9124.950.- impto. lncluido ol
proveedor Sres. Solución Grófico Limitodo Rut. 7ó.154.503-5.
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3.- li PÚTESE ol gosto incurrido ol Presupuesfo

ANOIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE

Municipol; Adquisiciones; Of¡c¡no de Portes.

Municipol Vigente.

MARCO IEGAI.

HENRIQUEZ H

ARIO MUNICI


